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Valparaíso, en
emergencia laboral
Con un 9,8% de desocupación, la región
necesita acciones inmediatas. Si el Gobierno

quiere dejar un legado, que empiece por ello.

Que la Región de Valparaíso haya cerra-

do el trimestre enero-marzo con una
tasa de desocupación del 9,8% -la
más alta desde la pandemia- no es
una mala noticia coyuntural ni un da-

to que deba leerse con la resignación de quien revisa
el pronóstico del tiempo. Es, derechamente, la con-
firmación de una emergencia laboral que las autori-
dades, los gremios y buena parte del mundo político
se niegan a declarar con todas sus letras.
Los números no admiten eufemismos. La región su-
pera el promedio nacional, el desempleo femenino
trepa al 10,9% y la informalidad se mantiene anclada
en torno al 28%. Detrás de cada décima hay hogares
que no llegan a fin de mes, jóvenes que postergan
proyectos y mujeres que vuelven a quedar fuera de
un mercado que las expulsa con particular dureza.
Hablar de "tendencia preocupante" o de "señales
que merecen atención", como han hecho algunas au-
toridades, es quedarse cortos frente a una década en-

tera con un piso de desempleo elevado.
El diagnóstico técnico es conocido: la fuerza de tra-
bajo crece más rápido que la creación de empleo, la
industria y la actividad portuaria pierden dinamis-
mo, la inversión en sectores de mayor contenido tec-
nológico es débil y el tejido productivo descansa en
servicios de baja productividad. Lo que falta no es
diagnóstico, sino voluntad política y empresarial pa-
ra actuar en consecuencia.

Es hora de exigir compromisos verificables. El Esta-
do debe dejar de administrar el problema y asumir
un rol activo: una agenda regional de inversión públi-
ca focalizada en proyectos intensivos en empleo de-

cente, programas de capacitación con metas medi-
bles para mujeres y jóvenes, y destrabe de iniciativas

productivas que llevan años entrampadas. El sector
privado, por su parte, no puede limitarse al lamento
gremial: necesita comprometer inversión, formaliza-
ción y empleo de calidad, no solo reclamar certezas.
Valparaíso no necesita más diagnósticos elocuentes

ni nuevas mesas técnicas que dilaten lo evidente. Ne-
cesita que quienes tienen la responsabilidad -Go-
bierno, parlamentarios, empresarios y dirigencia so-
cial-dejen de naturalizar estas cifras como parte del

paisaje regional. Declarar la emergencia laboral no es
un gesto retórico: es el primer paso para enfrentarla.
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99 años

EI lunes 27 de abril, Carabineros de Chile conmemoró su
99º aniversario, dando inicio a la marcha hacia el cente-

nario. Como en toda obra humana, de lo que ninguna es-
tá exenta, hay sueños, misiones definidas por la sociedad, com-
promisos, trabajo, "sudor y lágrimas", logros trascendentales y
desaciertos complejos, gozos y esperanzas. En los 99 años trans-

curridos, los miembros pertenecientes a cada tiempo, los estu-
diosos de la historia institucional, las familias que han acompaña-
do a sus seres amados muchas veces en la espera desesperada y
nosotros, los que vivimos en esta tierra amada, hemos tomado
consciencia del sentido de Carabineros en nuestras vidas.

Cuántas son las imágenes e instantes particularmente signifi-

cativos que pueden aparecer en nuestra mente lo sabe cada uno.
Ello nos convoca a preguntarnos que podemos hacer, cada uno
de nosotros, para que la misión de Carabineros -el encargo que la
sociedad hace, la ley, el Estado de derecho- pueda fructificar ali-

mentando la seguridad, la vida, la cohesión social, el respeto a las
normas, en definitiva, a la paz y la relación civilizada. Sí, qué po-
demos hacer cada uno de nosotros para sembrar el camino a los
100 años.

Últimamente ha adquirido una relevancia especial y necesa-
ria, por parte de los medios de comunicación, la información so-
bre asuntos críticos y estratégicos que pueden afectar la misión
de Carabineros. Más allá de la información regular sobre infrac-

ciones a la ley y las nuevas y peligrosas tendencias del crimen, la
información ahora muestra la amenaza subyacente que implican
los datos referidos a dotación. Entre estos datos que se destacan

se mencionan los siguientes: caída en la dotación, señalando que
esta ha disminuido en más de 3.000 funcionarios en siete años;
las vacantes disponibles comparadas con el número de funciona-
rios en servicio tienen un déficit del orden de 12.000 plazas sin
cubrir. De ser correctas estas cifras, como saben los expertos, las
autoridades políticas y los mandos institucionales, son señales

preocupantes.
Otro aspecto informado por los medios se refiere a la baja en

las postulaciones a las convocatorias para ingresar a los procesos

de formación. Esta es una variable que anticipa el futuro, como
bien lo saben las instituciones educacionales. Un pensador chile-

no se refería a estos fenómenos como "el futuro que ya es pasa-
do". Es decir, se puede saber hoy el déficit de mañana. También
los medios incursionan en hipótesis que pueden explicar el fenó-
meno. Se menciona entre otros: el riesgo de la actividad, la sobre-
carga laboral, el atractivo de la función.

Estimo que estamos ante un asunto de la mayor relevancia
presente y futura. Los diversos actores de la sociedad tenemos la
responsabilidad de poner atención al presente e imaginar esce-
narios futuros según las decisiones que se adopten en variados
ámbitos. Este país tiene personas calificadas que pueden contri-
buir honorablemente con su conocimiento y experiencia. Cara-
bineros debe recibir mensajes intangibles de la sociedad que re-
levan el valor que la función tiene para la vida de los que habitan
esta tierra. Esta es una contribución que representa la gratuidad

pura que tiene por añadidura ayudar en tiempos difíciles de la hu-
manidad.
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Patrimonio con certeza

L a reforma a la Ley de Patrimonio Cultural y al Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN) dejó de ser un tema sec-
torial: hoy es una prueba política para el Ejecutivo y el Con-

greso. Chile necesita proteger su patrimonio, pero también recu-

perar crecimiento. Y para volver a crecer hay una condición bási-
ca: invertir. Cuando la decisión pública se vuelve imprevisible, el
país no sólo pierde proyectos; pierde empleo, productividad y
confianza.

Por eso es relevante que, en el marco de la ley miscelánea de
Reconstrucción Nacional, se propongan cambios concretos al
CMN: redefinir su rol para concentrarlo en determinar qué bie-
nes se protegen; fijar plazos perentorios para pronunciarse; ha-

bilitar aprobación automática para obras menores en áreas pro-
tegidas; acotar la definición de "arqueológico" para evitar inter-

pretaciones expansivas que paralizan obras; y ampliar incentivos
de conservación, como extender la exención del impuesto terri-
torial a bienes declarados monumento histórico. También se dis-

cute la categoría de "sitios de memoria", que exige claridad nor-
mativa para no abrir nuevas zonas grises.

El debate no es patrimonio versus inversión. El problema es
cómo actúa el Estado ante hallazgos o interpretaciones: criterios

difusos, plazos inciertos y expedientes difíciles de seguir convier-
ten una decisión técnica en conflicto permanente. Esa incerti-

dumbre afecta toda inversión, pero golpea con especial fuerza a
la infraestructura pública social: hospitales, escuelas, agua pota-
ble y conectividad rural. En salud, la demora no es un dato: es una
lista de espera que no baja.

Aquí, el "plazo fatal" para pronunciarse ante hallazgos arqueo-

lógicos va en la dirección correcta: evita que observaciones sin re-

solución detengan por meses obras críticas. Pero la clave no es só-

lo rapidez: es certeza jurídica. Si las reglas no delimitan, el conflic-

to se traslada a tribunales y la judicialización reemplaza la deci-
sión pública; el resultado es más costo, más tiempo y menos
obras.

Lo que el Congreso vote debe consolidar un estándar: decisio-

nes fundadas, plazos exigibles, trazabilidad pública y coordina-
ción con el sistema ambiental, los contratos públicos y la progra-
mación de inversiones. Facilitar, de verdad, no es bajar exigen-
cias; es subir la calidad del Estado. Si el CMN opera con reglas cla-

ras y previsibles, protegemos identidad y habilitamos inversión
con urgencia.

Y con eso, crecemos con orden.
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